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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			2587

			ANUNCIO por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 159/2026, seguido ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Donostia / San Sebastián. Plaza n.º 2.

			El director de Régimen Jurídico y Servicios ha dispuesto la remisión a la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Donostia / San Sebastián. Plaza n.º 2 del expediente relativo al siguiente procedimiento:

			Procedimiento Abreviado 159/2026: Contra la Orden de 2 de marzo de 2026, de la consejera de Educación, por la que se desestima el recurso potestativo de reposición interpuesto por la recurrente contra la Orden de 13 de noviembre de 2025, que convocaba el concurso de traslados de ámbito autonómico, específicamente contra la redacción de los apartados 4.1 y 4.2 del Baremo de Méritos (Anexo I) y la Disposición Complementaria Cuarta.

			Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 y la disposición final cuarta de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, en relación con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el referido expediente, para que puedan comparecer en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Donostia / San Sebastián. Plaza n.º 2.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de junio de 2026.

			El director de Régimen Jurídico y Servicios,

			MARTÍN GARTZIANDIA GARTZIANDIA.
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